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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

DECRETOS

14014— Salta, Octubre 5 de 1931.
Exp. N° 4755-M— Vista la factura 

de los señores Minolti y Torra por 
artículos adquiridos para el servicio 
de la recepción ofrecida el día 6 de 
Setiembre ppdo., en ocasión del primer 
aniversario de la revolución y atento
lo informado por Contaduría General, 

E l Interventor Nacional en acuer
do de Ministros.

DECRETA:
Art, i°— Autorízase el gasto de la 

suma de Un mil novecientos treinta 
y Un pesos ■%. con veinte centavos 
($ 1.931.20), con destino al pago de‘la 
factura de los señores M inottr y T o 
rra'por los conceptos mencionados: 

Art; 2°— El gasto autorizado se hará- 
de rentas generales con imputación 
a- este Acuerdo.

Art. 3°— Comuniqúese,.publiquese,. 
•dése al Registro Oficial > y archíve'se.. 

M A R T IN E Z  -  F. V a'len zu kl'a ’

14015— Salta, Octubre 5 de 1931.
Exp. N° 4899-C — Vista la renuncia’.

presentada con fecha 30 de Setbrt» 
ppdo., por don Gilberto Cabrai, del 
puesto de Encargado de la Oficina, 
de Registro Civil de «El yuebrachal»,,, 
Depto. de Anta, por tener que reti
rarse de dicha localidad,

E l Interventor Nacional¡ 
DECRETA/

Art. i°— Acéptase la renuncia pre
sentada por don Gilberto Cabrai dèi' 
puesto de Encargado de la Oficina.. 
del Registro Civil de «El Qiiebrachab^ 
departamento de Anta.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiqUese,, 
dése al R. Oficial y archívese.’

M A R T IN E Z  — F. V axen zuela ..

14016— Salta,. Octubre 5 de 1931.
Exp. N° 49i2 C— Vista la nota N°-

371-C-C, del señor Presidente de la  
Comision- de Caminos de la Provincia*, 
elevando a consideración y resolución 
¿¡el Gobierno de' esta Intervención 
Ná'ciónál, las actas números 154 y 155, 
de fechas 29 de A gósto'y 11 de Sé- 
tiembre dèl'ano en curso, las que en sus'. 
partes dispositivas literalmente dicen':
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ACTA N° 154
Vista el informe presentado a esta 

Comisión por el Presidente de la misma 
de acuerdo a lo dispuesto en acta 
núm. 154 de fecha 10 de Noviembre 
•del año ppdo. referente a un saldo de 
-ocho mil trescientos pesos que recla
ma el señor Constantino • Mandaza, 
resultantes de trabajos efectuados co
m o cantratista durante el año 1927 
cuya, copia dice lo siguiente: — «En 
-cumplimiento a lo dispuesto por la 
^Comisión de Caminos en acta núm. 
354 de fecha 10 de Noviembre de 
:93o informa a la Comisión lo siguien

te: que los trabajos ejecutados por el 
¿eñor Constantino Mandaza en el año 
1927 quedaron sin liquidar los que a 
•continuación se detallan constatados 
por el suscripto después de haber 
revisado los caminos respectivos:— x 
"Desbosque de Tres Acequias a Rosa
rio de Lerma en una extensión de 8 
Idlóms. con arbustos y pequeños ár
boles apreciando su valor en $ 100 
■til kilómetro $ 800.—
2̂ — Conservación del camino 

de R. de Lerma a Quija- 
no en una extensión de 5 
kilms. durante 3 meses » 300.—

3 — Transporte de ripio en el 
camino éste con exceso de 
distancia (más de 5 km.)
800 m3 aproximadamente » 800.—

4 — Conservación del camino
a Estación Pucará 2 meses » 150.—

5 — Conservación del camino 
de La Silleta a Pucará en

•una extensión de 8 km. 
aproximadamente y 3 me
ses de tiempo a razón de 

' $ 400 por mes » 1200.—
'ó— Desbosque del rhismo en 

una extensión 7 km. con 
arbustos y ramas a razón 
de 100 por km. » 7oo.—

í  3-95°-
Estos serian Jos trabajos que que

daron sin liquidar y que a mi juicio 
corresponde abonarse al Sr. Mandaza—  
Salta, Agosto 29 de 1921— Firmado: 
Nolasco F. Cornejo.

CONSIDERANDO/
Que los trabajos de referencia se

gún "lo informado por el señor 'Pre
sidente quedaron sin liquidar, que los 
precios adjudicados en la precedente 
planilla son equitativos, la Comisión 
de Caminos — Resuelve: a)— Abonar al 
señor Constantino Mandaza la suma 
de Tres mil novecientos treinta pesos 
p o r . concepto del saldo que se le 
adeuda, de acuerdo a la planilla pre
sentada por el señor Presidente; b)—  
Solicitar del P. E. su correspondiente 
aprobación

ACTA N° 155
Encontrándose en pésimo estado el 

camino que une .el que va de San 
Francisco a San Agustín pasando por 
Valdivia, con el camino nacional de 
Salta a Cerrillos a la altura del Río 
Ancho, cuya longitud aproximada es 
de Dos mil ochocientos cincuenta me
tros, la Comisión de Caminos en uso 
de la facultad que le confiere el in
ciso d) del Art. 4’ de la L ey 3460,—  
Resuelve: a)— Proceder a su inmediata 
reparación en una longitud de Dos 
mil ochocientos cincuenta metros, por 
el precio de sesenta centavos el me
tro lineal de siete metros de ancho, 
quedando comprendido en este precio 
la construcción de cunetas, desagües, 
badenes y el desbosque necesario, lo 
que hará un total de Un mil sete
cientos diez pesos, b )— Adjudicar el 
referido trabajo al contratista señor 
Constantino Kiriako.— c) Comunicar 
al P. E. la precedente resolución.—  
2o— Siendo igualmente necesario pro
ceder a la reparación del camino que 
partiendo de la casa finca de Valdivia, 
une el que va de San Francisco a 
San Agustín, con el de esta ciudad a 
la Isla, cuva longitud aproximada es 
de Dos mil cien metros, la Comisión 
de Caminos en uso de la facultad que 
le confiere el inciso d) del Art. 40 de 
la Lev 3460, Resuelve: a) Adjudicar 
la reparación del mencionado camino 
al contratista señor Constantino K i
riako, quien lo abovedará en toda su 
longitud de dos mil cien me.tros por
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el único ’ »recio de sesenta centavos 
el metro lineal de siete metros de 
ancho, quedando comprendido asi
mismo en este precio la construcción 
de cunetas, desagües, badenes y des
monte que fuere necesario, lo que 
hará un total de Un mil sesenta pesos. 
b)~ Comunicar al P. E. la precedente 
resolución.»

Firmado: Nolasco F. Cornejo-Direc
tor General de Obras Públicas.
(Hay un sello).

Y  considerando que las obras de 
construcción, reparaciones, etc., que se 
expresan en los puntos resueltos por 
la H. Comisión de Caminos de la Pro
vincia, en mérito a lasjobligsciones y 
derechos que le acuerda la Ley uúm. 
3460, de Mayo 20 de 1926 y su com
plementaria de vSetiembre 30 de 1926, 
son de evidente utilidad pública,

E l Interventor Nacional en 
Acuerdo de Ministros. 

DECRETA:
Art. i°— Apruébase las Actas N08- 

■.•154 y 155'de fechas 29 de Agosto y
i i  Sftienibro del año en curso, d? 
la H. Comisión de Caminos de la Pro
vincia, precedentemente transcriptas.

Art. 2".— Comuniqúese,- publíquese, 
dése a! Registro Oficial y archívese. 
E  M A R T Í N E Z - F . V a l e n z u r l a

14017— Salta, Octubre 6 de 1931.
Exp. Nu 4955— R — Vista la nota N° 

178 de fecha 6 del corriente mes, de 
la Dirección General del Registro 
Civil, proponiendo a D. Alfonso Sara- 
via para el puesto de Encargado-de 
la Oficina de Registro Civil de Oue- 
bracha] Departamento de Anta,

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Are. i°.— Nómbrase a don Alfonso 
Saravia, Encargado de la Oficina de 
Registro Civil de Quebrachal (Depar
tamento de Anta), en reemplazo de 
don Gilberto Cabral, que renunció.

Art. 2°.-t- Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z — F. V a l e n z u e l a .

14018— Salta, Octubre 6 de 1931.
Vista la renuncia presentada por el

doctor D. Carlos Gómez- Rincón, del 
cargo de Fiscal de Gobierno, a fin de 
facilitar la misión del Gobierno det
esta Intervención Nacional,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i°.— No hacer lugar a la dimi
sión presentada con fecha Junio 20 
ppdo., por el doctor Carlos Gómez 
Rincón, confirmándosele en el cargo- 
de Fiscal de Gobierno.

Art 2o.— Comuniqúese, publíquese,. 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  -  F. V a l e n z u e l a .

14019— Salta, Octubre 6 de 1931.
E l Interventor Nacional,

d e c r e t a :

Art. 1".— Nómbrase a don José H o
yos, con anterioridad al día i° de S e
tiembre del corriente año, fecha desdó
la cual prestó servicios, Ordenaza d-;- 
la H . Cámara de Senadores, de la. 
Legislatura de la Provincia, proviso
riamente adscripto al Ministerio cle.T 
Gobierno, con la remuneración men
sual que fija la partida 4a. Item i°L 
del Inciso I del Presupuesto en v i
gencia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese». 
dése al Registro Oficial y archívese..

M A R T IN E Z — F. V a l e n z u e l a ..

14020.— Salta, Octubre 6 de 1931.
Exp. N° 4560 M.— Vista la comu

nicación de fecha 10 de Agosto ppdo.,,, 
del señor Presidente del Distrito* 
Municipal de «Los Blancos», Banda. 
Norte del Departamento de Rivada- 
via, proponiendo la designación de~ 
Teofilo J. Frias, para el cargo de- 
Juez de Paz Propietario de esa juris
dicción, dado el hecho dé encontrar
se vacante, por renuncia del ex-titu- 
lar don José Erasrao Pino; y; en uso* 
de las facultades conferidas implíci
tamente por el Art. 57 de la Ley Or
gánica de Municipalidades,
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E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i° — Nómbrase al señor Teofi- 
3 o J. Frías, Juez de Paz Propietario 
d e la Banda Norte del Departamento 
’de Rivadavia, con asiento en Los 
Blancos, en reemplazo de don José 
Erasmo Pino qye renunció.

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
dése  al Registro Oficial v archívese.

M A R T IN E Z — F .  V a l e n z u e l a .

j 4o2i .— Salta, Octubre 6 de 193,1.
Vista la .nota de Contaduría Gene

ral Exp. N° 32Ó3 Letra C.— .En la 
•que solicita se refuerce en la suma 
'd e ‘ $ 25.000 el Item 13 del Inc. 50 
'del presupuesto vigente, por cuanto 
*il saldo disponible de éste a la fecha 
solo asciende a $ 2402.80 cantidad 
.insuficiente para atender los gastos 
de su imputación por lo que resta 
«del presente año; y

. C o n s i d e r a n d o .-

Que es indispensable por razones 
♦de regularidad administrativa, proce
der al pago de las cuentas en tra- 
•mitación, cuyos importes deben ser 
imputados a la partida citada, desde 
<que el procedimiento contrario po
dría dar lugar a que se resienta el 
•crédito del Gobierno de la Provincia; 
y  atento, a lo dispuesto en el Art. 70 
d e  la Ley de Contabilidad,

E l Interventor Nacional, 
en acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a : ■

Art.ri° — Refuérzasela partida que 
3>ara el cumplimiento del Art. 70 de' 
la  Ley 2393 figura en , el Item 13 
del Inc. 5o del presupuesto General 
de gastos de la Administración para 
el corriente año; en la suma de $
25.000 (veinticinco mil pesos m/n le
gal) para atender la mayor erogación 
por lo, que resta del presente ejerci
cio, que demanden los gastos de su 
im putación.

Art. 2o—  Los fondos autorizados

por el a.rt. anterior se imputarán a 
la partida citada.

Art 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z F. V a l e n z u e l a .

14024.— Salta, Octubre 7 de 193 
E l Interventor Nacional,

DECRETA:-
Art. i°— Nómbrase al Telegrafista 

de la Categoría r\, del Distrito 18 
de Cerrillos y Telégrafos Sección Sal
ta don David Salazar, Encargado 
del servicio telegráfico del Gobierno 
de esta Intervención Nacional, ads- 
cripto a la Secretaría de Gobierno de 
la misma, en reemplazo del telegra
fista del mismo Distrito, D. Pedro 
Campaña; debiendo gozar de igual 
viático que el asignado a este últi
mo, por decreto de fecha 5 de Mayo' 
del corriente año— Ministerio de H a
cienda,

Art. 2o— Solicítase del Ministerio 
"del Interior la aprobación de la de
signación de referencia, de confor
midad a lo dispueritp por el Art. 2° 
del decreto de fecha Noviembre 8 de 
3930, del Excmo. Gobierno provisio
nal de la Nación; y hágasela conocer 
de la Contaduría General de la Na
ción a los efectos de la imputación 
que fija el Acuerdo General de Mi
nistros N° 30 de Setiembre 24 de 1930.

A rt 4 -.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

' M A R T IN E Z  - F -  V a l e n z u e l a

14025.— Salta, Octubre 7 de 1931.
Exp. N-” 4963 Letra P .— V istas la

renuncia presentada con fecha 7 del 
corriente mes, por él señor Miguel 
Pons, de los cargos de Comisionado 
Municipal de Cachi y Miembro de 
la Sub— Comisión Vecinal de Cam i
nos del mismo Departamento, funda
das en razón de la necesidad que le 
asiste de atender sus intereses priva
dos. ,*

E l Interventor Nacional, 
DECRETA;

Art. i° — Acéptase la renuncia .pre
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sentada por don Miguel Pons, de los 
cargos de Comisionado Municipal de 
Cachi y miembro de la Sub— Comi
sión de Caminos del mismo Depar
tamento; y désele las gracias por los 
eficientes servicios prestados a la 
Provincia.

A.rt. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
M A R T IN E Z . F. V a l e n z u e l a .

14026.— Salta, Octubre 7 de 1931.
” Exp. N° 1214 P.— y' 44i 4 P.—  V is
ta la'renuncia presentada con fecha 
10 de Julio’ ppdo., por el señor Inge
niero D. Alfonso Peralta del cargo 
de Comisionado Municipal del distri
to dé General Güemes (Campo San
to), ’

E l Interventor Nacional 
D e c r e t a :

Art. 1?— Acéptase la renuncia pre
sentada por el Ingeniero D. Alfonso 
Peralta del cargo de Comisionado 
Municipal del distrito de General 
Güemes; y désele las gracias por los 
eficientes servicios prestados.

Art. 2o—  Nómbrase Comisionado 
Municipal del [distrito de General 
Oüemes (Campo Santo), al señor F é
lix Flores.

Art. 3°—  Nómbrase Comisario de 
Policía de General Güemes, al' señor 
Antonio Diez, en reemplazp de don 
Toribio Idiarte.

Art. 40.-— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z .— F. V a l e n z u e l a .

14027— Salta, Octubre 7 de 1931 

E l Interventor Nacional, 
d e c r e t a :

Art. i".— Trasládase al señor Co
misario de policía del Departamento 
de Cachi, don Ignacio Bejárano, con 
igual cargo, a la Comisaria de Poli
cía de Campo Quijano Departamen
to de Rosario de Lerma, en reempla- 
2;o de don Welindo Castillo, quién 
fue designado por Decreto de fecha

22 de Setiembre ppdo., Comisario de 
Policía de E l Tala Departamento de 
La Candelaria.

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese, 
desé al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  — F. V a l e n z u e l a .

14028— vSalta, Octubre 8 de 1931
E xp . N° 4981— G — Habiéndose

deslizado un error de copia en el de
creto de fecha 6 del corriente mes, 
por cuanto consigna la fecha 20 de 
Junio ppdo., como la correspondiente 
a la de presentación de la renuncia 
del señor Fiscal de Gobierno, Dr. 
Carlos Gómez Rincón, siendo que 
debería ser 5 de Octubre del corrien
te año;— y debiendo rectificarse dicho 
error,

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°.— Déjase establecido que en 
el Art. i° del decreto de fecha 6 de 
Octubre del corriente año, por el que 
no se hace lugar a la dimisión pre
sentada por el doctor Carlos Gómez: 
Rincón, como Fiscal , de Gobierno, y  
se le confirma en tal cargo, se ha des
lizado un error en cuanto a la fecha 
de dicha dimisión, que corresponde 
al día 5 de Octubre del corriente año 
y no al 20 de Junio ppdo., como 
erróneamente se consigna en la re
dacción del Art. i° del decreto de re 
ferencia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  -  F. V a l e n z u e l a .

14029— Salta, Octubre 8 de 1931
Exp. N° 4956— D— Vistas la N ota

N° 366 de fecha 5 del corriente mes, 
del señor Director del Departamento 
Provincial del Trabajo, don Domin
go F. Cornejo, proponiendo la desig
nación de un Inspector en los esta
blecimientos agrícolas y ganaderos 
de la Provincia y,

c o n s i d e r a n d o :
Que el estado precario de los re

cursos del Erario no Han permitid.»
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liasta el presente crear una Inspección 
adecuada para proteger los intereses 
del personal obrero de los estableci
mientos agrícolas y ganaderos de la 
Provincia en todo cuanto se refiera 
a la aplicación y observancia del tra
bajo.

Que si bien dicha situación subsis
te, es de imprescindible necesidad'pro
veer en principio a la organización 
ríe dichos servicios de Inspección,

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i°.— Créase un servicio de Ins
pección del Departamento Provincial 
del Trabajo, en los establecimientos 
agrícolas y ganaderos de ln Provincia 
y nómbrase para desempeñar en ca-

• racter de Inspector "ad honorem'", al 
señor Adolfo Vera Alvarado.

Art. 2 \ — Comuniqúese, publíquese, 
< ése al Registro Oficial y archívese.

M A R TÍN E Z - F. V a l e n z u e l a

•14030— Salta, Octubre 8 de 1931 
Exp. N° 4976— Letra P.— Vista la 

-r.ota N° 4366 de fecha 6 del corrien
te mes de- la Jefatura de Policía, ele
vando a consideración • y * resolución 
del Gobierno de esta Intervención 
Nacional la renuncia presentada en 2̂  
del actual, por don José B. Yañez, 
como Sub Comisario de Policía Vo
lante, con asiento en «Los Rosales» 
Departamento de Metán, 4a Sección-, 
■en'razón de haber sido designado pa
ra ocupar un puesto en la Adminis
tración Nacional,-

E l Interventor Nacional. 
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por don José B. Yañez, como 
Sub-Comisario de Policía Volante, con 
asiento en «Los Rosales» 4a Sección 
del Departamento de Metán.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese 
M A R T I N E Z - F . V a l e n z u e l a

14031— Salta, Octubre 8 de 1931 
Exp. N1’ 4969— F — Vista la solici

tud de licencia formulada con fecha
6 del corriente mes, por don José 
Marcelino Sierra, Auxiliar de la Fis
calía de Gobierno; y atento a las ra
zones que i a fundamentan,

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i°.— Concédese a contar desde 
el día 7 del corriente mes, tres rneses 
de licencia sin goce de sueldo, al Au
xiliar de la Fiscalía de Gobierno, ¿on 
José Marcelino Sierra, por tener que 
ausentarse a continuar sus estudios 
en la Capital Federal. j

Art. 20.—-Comuniqúese, publíque
se dése al Registro Oficial y archívese 
M A R T IN E Z  r F. V a l e n z u e l a v

14032— Salta, 8 de Octubre de 1931.
Expediente N° 4943—O— Vista* la 

Nota N° 557— I de fecha 5 del co
rriente mes, del señor presidente del 
Consejo de H igiene de la Provincia, 
solicitando la liquidación de la ca iti- 
dad de Dos mil pesos $ (2.000), co
rrespondiente a la Partida 8a. del 
Item 19, Inciso IV  del presupuesto 
en vigencia, por ser de urgente nece
sidad para la atención conveniente’ 
de las epidemias que afligen diversas 
zonas de la provincia; y atento a lo 
informado por Contaduría General 
con fecha 7 del actual, manifestando 
que en la Contabilidad de Previsión 
se ha comprometido la suma de re 
ferencia, con la imputación que co
rresponde,

E l  Intervrntf'Y Nacional 
D e c r e t a :

Art. i° — Autorízase el gasto d£ la 
cantidad de Dos mil pesos n’{,. ($ 2.000), 
cuyo importe deberá ser liquidado a 
favor del Qonsejo de H igiene de la 
provincia, para atender urgentes! ne
cesidades sanitarias de diversa^ zo
nas de la misma, con cargo de .ren
dir cuenta oportunamente.

Art. 2o— Tómese razón por Cdnta- 
daría General a sus efectos, debien- • ' | 
do imputarse el gasto autorizada por 
el Art. anterior, a la partida 8a. del
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Item 19, Inc. IV  del presupuesto en 
vigencia.

Art. 3 °— Comuniqúese, publíquese. 
dése al Registro Oficial y archívese.
— M A R T IN E Z  F. V a l e n z u e l a

14033— Salta, 8 de Octubre de 1391.

E l Interventor Nacional 

d e c r e t a :

Art. Io— Nómbrase Sub-Comisario 
de Policía de Tolombón (Dpto. de 
Cafayate), a don Andrés Sánchez, en 
reemplazo de don Toribio A. Zuíeta.

Art. 2°— Nómbrase Sub-Comisario 
. de Policía «ad-honorem» de Las Con

chas (Departamento de Cafayate), a 
don José Ma. Muniznga, en reempla
zo de don Ramón Gauna (hijo).

Art. 3“.—  Comuniqúese, pubiíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z — F. V a l e n z u e l a .

14035— Salta, Octubre 9 de 1931. 
Expediente N° 5001 —  D— Vista la so
licitud de licencia formulada con fe
cha 6 de! corriente mes,, del Auxiliar 
de esta Intervención Nacional a d s-' 
cripto al Departamento Provincial del 
Trabajo, don Manuel Diez Serrey; y 
atento a la certificación médica que 
acompaña, expedida por el Consejo 
de Higiene de la provincia; que com 
prueba las razones de salud que in
voca el recurrente.

E l Interventor Nacional

d e c r e t a :

Art. i°— Concédese treinta días, de 
licencia, sin goce de sueldo, al A u
xiliar de esta Intervención Nacional, 
adscripto al Departamento Provin
cia! del Trabajo, don Manuel Diez 
Serrey, por motivos de salud; y nóm
brase en su reemplazo, mientras du
re dicha licencia, al Sr. Víctor Aráoz 
(hijo)

Art. 2o— Hágase conocer el presen
te Decreto del Ministerio del Inte
rior y de la Contaduría General de la 
.Nación, a los efectos consiguientes; 1

y tómese razón' por Contaduría ■ G e
neral de la Provincia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  - F . V a l e n z u e l a

14036— Salta, Octubre 9 de 1931.
Expediente N° 4969— P— Siendo

necesario proveer a la substitución 
provisoria del Auxiliar de la Fisca
lía de Gobierno, D. J .isé M. Sierra, 
aquién le fueran concedido tres me
ses de licencia sin goce de sueldo, 
por Decreto de fecha 8 de coiriente 
mes,

E l Interventor Nadonal 
d e c r e t a :

Art. x°— Nómbrase Auxiliar Interi
no de la Fiscalía de Gobierno, a don 
Federico Sylvester en sustitución 
de! titular de dicho empleo, don J o 
sé M. Sierra, mientras dure la licen
cia que a este último le fuera con
cedida por Decreto de fecha 8 del 
corriente mes

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

M A R T IN E Z  - F .  V a l e n z u e l a .

14037— Salta, 9 de Octubre de 1931.

E l Interventor Nacional
D e c r e t a .

Art. i° — Nómbrase a don José Pe
ral, Sub-Comisario de Policía de San 
Andrés (Orán), en reemplazo de don 
Ernesto Sánchez.

Aft. 2°.-«-Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

E. M a r t í n e z  - F. V a l e n z u e l a .

RESOLUCIONES
N°. 115

Salta, Setiembre 7 de 1931.
Expediente N°. 4954 Letra —  L  —  

Vista la propuesta presen
tada por los diarios locales, que a 
continuación se detallan, a requeri
miento de este Ministerio, solicitando-
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les precio para la publicación, del de
creto de convocatoria a elecciones de 
Electores de Presidente y Vice— Pre
sidente de la República, Diputados al
H. Congreso de la Nación, Goberna
dor y Vice— Gobernador déla Provin
cia y representantes a las HH. CC. 
•Lsgislativás d”e la Provincia, cuyo re
sultado es el siguiente:

i®.—  Diario «El Norte», cotiza el 
precio de dicha publicación en la 
cantidad de doscientos cuarenta (240) 
pesos.

2°.— Diario «La Montaña», estima 
e l precio de referencia en la cantidad 
de doscientos cuarenta pesos (240), o 
^ea cuarenta centavos (0.40) por cen
tímetro de columna.

30.—  Diario «El Intransigente», en 
3a cantidad de doscientos veinte pe
sos ($ 220).

4 °—  Diario «La Provincia», en, la 
cantidad de cincuenta pesos ($ 50/ 

50.— Diario «Nueva Epoca» en la 
;:uma de ciento cincuenta pesos {$ 150).

Atento a las cotizaciones de pre
cios mencionada, de cuyo detalle es 
ilable determinar que las ofrecidas 
por los diarios «Nueva Epoca y «La 
Provincia» son las más equitativas y 
convenientes; y de conformidad a lo 
expuesto por el Ministerio del Interior, 
según despacho telegráfico de fecha 
I o. del corriente mes, por el que se 
autoriza al Gobierno de esta Interven
ción Nacional a llamar a concurso 
privado de precios para la publica
ción del decreto de convocatoria a 
elecciones,

E l Ministro de Gobierno 
R E S U E L V E :

Art. i 0.—  Autorízase la publicación 
en  dos diarios «Nueva Epoca» y »La 
Provincia» de esta Capital, del decre
to  "̂ de convocatoria al pueblo de la 
Provincia de Salta a elecciones de 
Electores de Presidente y V ice— Pre
sidente de la República, y 'Diputados 
al H. Congreso Nacional, Gobernador 
y  V ice— Gobernador de la Provincia 
y  representantes a las HH. CC. L e
gislativas de la Provincia.

Art. 2°.—  Dicha publicación será 
hecha por el término de treinta días 
a partir de la' fecha de la presente 
Resolución hasta él día dé la elección 
(Art, 8o. del Decreto de Convocatoria; 
abazón de ciento cincuenta pesos 
($ 150), por el diario «Nueva Epoca'» 
y cincuenta pesos ($ 50) por el 
diario «La Provincia», en las formas 
y condiciones de las propuestas res
pectivas

Art. 30.—  Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, tómese 
razón por Contaduría General para la 
liquidación que corresponde en su 
oportunidad y fecho baje.

F. V a l e n z u e l a  
Ministro de Gobierno

F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial i°  de Gobierno

MINISTERIO DE' HACIENDA

IXXiCRIS »3 3 '

14012 —  Salta, Octubre 3 de 1931.
Atento a lo dispuesto en el Supe

rior Decreto del Gobierno de la Pro
vincia de fecha Setiembre 11 del co
rriente año, por el cual se ordena la 
impresión de las Obligaciones desti
nadas a renovar las que actualmente 
se encuentran en circulación, consi
derando la proximidad de la fecha 
en que ha de efectuarse el canje de 
las mismas y velando por el más es
tricto control que es necesario esta
blecer en la operación a efectuarse a 
fin de garantir en la mejor forma po
sible la veracidad de los hechos y la 
más absoluta compensación de los 
valores, a canjearse.

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

Art. i 0.— A  efectos de practicar el 
recuento de las «Obligaciones de la 
Provincia de Salta» que existen o in
gresen en ■ el Tesoro del Banco Pro
vincial, para ser objeto de la renova
ción dispuesta por el Acuerdo de M i
nistros de fecha 11 de Setiembre 
ppdo., constitúyase u;:a Comisión.
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compuesta por los Gerentes del Ban
co de la Nación Argentina y Espa
ñol del Rio de la Plata - Sucursal 
Salta - y Banco Provincial para que 
unidos al Contador General de la Pro
vincia y Escribano de Gobierno pro- 

acedan al recuento de las Obligacio
nes a renovarse, de conformidad con 
las siguientes reglas:

Se formarán paquetes 
de cien billetes cada uno y serán ata
dos, fajados y lacrados.— La faja, en 
todos los casos, deberá llevar la si
guiente leyenda: «Este paquete con
tiene cien Obligaciones de la Provin
cia de Salta de un valor de $ ........
cada una, correspondiente a la emi
sión del año........ é importa un total
de $ .........; será fechada y firmada por
los cinco miembros de la Comisión 
de Recuento.

Art. 2o.— Una vez que se constitu
ya la Comisión que se organiza por 
el Art. i°. de este Decreto, esta co
menzará sin más dilaciones a dar 
cumplimiento a su cometido.

A rt 3o.— Terminada que sea la ope
ración de recuento y acondiciona
miento de lás Obligaciones en la for
ma determinada en el Art. i°., el 
Banco Provincial de Salta procederá 
a comunicarlo por nota al Ministerio 
de Hacienda a fin de determinar lo 
conveniente para verificar el canje é 
incineración.

Art. 4o.— Quedan expresamente es
tablecido que los miembros de la Co
misión de Recuento prestarán sus 
servicios «Ad-honorem».

Art. 5o. —  L a Oficina de Suminis
tros proveerá los materiales necesa
rios para el empaquetamiento orde
nado y desinfección.

Arí. 6o.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T IN E Z .— F. V a l e n u e l a .

14013 —  Salta, Octubre 5 de 1931.
Teniendo en cuenta que el día 10 

del corriente mes se cumple el 64°. 
aniversario de la defensa de Salta 
contra la invasión del montonero-Fe

lipe Varela; y siendo un deber del 
Gobierno asociarse a la efemérides; y 

, c o n s i d e r a n d o :
Que ha venido siendo práctica dis

tribuir pequeñas sumas de dinero en
tre los sobrevivientes y descendientes 
de estos, en estado de indijencia, co
mo participación del Gobierno en la 
conmemoración de este aconteci
miento,

E l Interventor Nacional, 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i°. —  Destínase hasta la suma 
de Q U IN IE N T O S  C IN C U E N T A  pe
sos moneda legal para ser distribui
dos éntre los sobrevivientes y des
cendientes directos en estado de in
dijencia de los defensores de la C iu
dad de Salta contra la invasión cía 
Felipe Varela.

Art. 2o.— Líbrese orden de pago a 
la Tesorería General por la cantidad 
expresada a favor del Jefe de Depó
sito, Suministros y Contralor, para el 
fin indicado, con cargo de la oportu
na rendición de cuentas ante la Con
taduría General de la Provincia.

Art. 3o.— Encontrándose agotada la 
partida a que debiera imputarse esta 
erogación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Art. 7° de la L ey de Contabi
lidad, el gasto dé que se trata se im 
putará al presente Acuerdo, debién
dose dar cuenta en su oportunidad 
a la Honorable Legislatura.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T IN E Z — F. V a l e n z u e l a .

N°. 14022— Salta, Octubre .6 de 1931.
Habiéndo sido designado Comisa

rio de Policía de L a Candelaria, eu 
el Departamento del mismo nombre 
el señor Julio Echenique,

E l Intervtntor Nacional,
D e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase Expendedor de 
Guías, transferencias de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de L a Cande
laria al señor Julio Echenique.
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Art. 2o.— El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo, deberá 
prestar una fianza de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 77 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia, prévia 
aprovación de la misma por el Minis
terio de Haciénda.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

M A R T IN E Z — F. V a l e n z u e l a

N°. 14023— Salta, Octubre óĵ de 1931.
Vista la nota de Contaduría Gene

ral Exp. N°. 3252 Letra G — en la 
<iue manifiesta que habiéndose agota
do las fajas de Nafta de valor de $ 4 
■;para los años 1931 y 1932, y existien
do en la Oficina de Depóiito, Sum i
nistros y Contralor 14.000 fajas de- 
Nafta de esté mismo valor del N°. 
'6.001 al 20.000 del año 1930, solicita 
*2 las habiliten para los años arriba 
iudicados,

E l Interventor Nacional 
D e c r e t a .

Art. i°— Habilítese por la Oficina 
«le Depósito, Suministros y Contralor
14.000 fajas del año 1939 de $ 4. 
para Nafta para los años 1931 y 1982 
y  hágase entrega de las mismas & 
<?ontaduria General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

M A R T IN E Z  - F. V a l e n z u e l a

N°. 14024 — Salta, Octubre 9 de 1931.
Visto el Exp. N°. 2875 Letra G 

en el cual la señora Lola P. de Grass 
solicita se le liquide a su favor el im
porte que establece el Art. 44 de la 
L ey  de Jubilaciones y Pensiones, que 
le corresponde como madre de la ex- 
maestra de las escuelas fiscales, seño
rita Rosalía Grass, como lu justifica 
con los documentos que acompaña, y

C o n s i d e r a n d o :

Que según lo informado por la 
Contaduría de la Caja a fs. 8, la ex
tinta, señorita Rosalía Grass contri
buyó a la formación del fondo de la

Caja durante cuatro años, cuatro me
ses y veinte y ocho dias, siendo él 
último sueldo que gozaba $ 95,-men- 
suales, por lo que corresponde se li
quide a favor de la solicitante la sa
ma de $ 90.25 (noventa pesos coa 
veinte y cinco centavos m/1. por en1; 
contrarse comprendida en las dispo
siciones del Art. 44 de la citada Ley.1

Por tanto, de acuerdo a lo aconse-  ̂
jado por el señor Presidente de lai 
Junta Administradora de la Caja d e 1 
Jubilaciones y Pensiones a fs. 5 vta. 
y 6, a lo dispuesto por los Arts. 36 y  
44 de la Ley de la materia y al dic
tamen del señor Fiscal de Gobierno

1 EL Interventor National,
D e c r e t a .

Art. i°.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 
la señora Lola P. de Grass la canti
dad de $ 90.25-(noventa pesos con 
veinte y cinco centavos ut/1.) equiva
lente a un més del último sueldo qué 
percibió la señorita Rosalía Grass, 
hija de la recurrente, como maestra 
de las escuelas fiscales de la Provin
cia, de acuerdo al cómputo de servi
cios prestados.

Art. 2-— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

M ARTINEZ— F. V a l e n z u e l a

S e c c i ó n  m i n a s
Salta, Setiembre 30 de 1931 

a u t o s  y  v i s t o s : Las actuaciones del 
presente Exp. N° 1204 L etra— C—  
en el que a fs. 20, consta la resolu
ción de fecha 7 de Octubre de 1926, 
por la que se concede a favor de los 
señores Juan de la Vega, Bartolomé Al- 
varez y José María Ruíz, permiso 
para exploración y cateo de mineral 
de plomo, en una extensión de dos mil 
hectáreas,, en terrenos de propiedad 
de la Sra. Corina Aráoz de C ampero, 
en el lugar denominado «Palta Orco» 
Departamento Santa Victoria de esta

• Provincia; y
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C o n s i d e r a n d o .-

Que los citados concesionarios Sres. 
de la Vega, Alvarez y Ruíz no han 
cumplido con la obligación de insta
lar en el terreno los trabajos de ex
ploración dentro del plazo señalado 
por el Art. 28 del Código de Minería 
y  encontrándose vencido con exceso 
él término del cateo, prescripto por 
éste mismo artículo, y en mérito a las 
disposiciones establecidas en los Arts.
20, 22,24 y 32 del Decreto reglamenta
rio N° 11790, encuéntrase el cateo de 
referencia, caduco de pleno derecho,

E l Director General de 
M inas de la Provincia

RESUELVE:

Art. i°.— Archívese este expediente 
N °i20 4 Letra C de exploración y ca
teo de mineral de plomo, en una ex
tensión de dos mil hectáreas, zona 
ubicada en terrenos de propiedad de 
la Sra. Corina Aráoz de Campero, en 
el lugar denominado «Palta Orco», 
Departamento Santa Victoria de esta 
Provincia, de los Sres. Juan de la 
V ega, Bartolomé Alvarez y José M. 
Ruíz, por haber caducado de pleno 
derecho.

Art. 2o.— Tómese razón, pase a la 
Dirección General de Obras Públicas 
a sus efectos y dése vista al señor 
Fiscal de Gobierno, (Art. 46 del De
creto reglamentario. N° 11790).

Art. ' 30. — Notifíquese, publíquese 
en el Boletín Oficial Repóngase.

LUI5 UKT0R OUTES
CARLOS FIG-UEKOA

Salta, Setiembre 30 de 1931.
Visto este Exp. N°. 68— C— ,de so

licitud de concesión de la mina de 
minerales de I a. categoria (plomo y  

3>lata), denominada «Sol de Mayo», 
de tres pertenencias, en terrenos de 
los señores, Rosa Castillo y Corina 
Aráoz de C amperoi en los lugares 
«Palta Orco» y «Hornillos», Depar
tamento Santa Victoria de esta Pro
vincia, presentada con fecha 9 de Ma

yo de 1930, por los señores David 
Maria Carrillo, Juan V. de la Vega,. 
José Maria Ruíz y Bartolomé Alva^
rez> y

C o n s i d e r a n d o :

Que los citados solicitantes han 
hecho abandono del trámite de este Exp. 
desde el 11 de Octubre de 1930 hasta, 
la fecha, en consecuencia, dando cum
plimiento a lo dispuesto en los Arts.
4, 20, 21, 22, 24 y 32 del Decreto re
glamentario N°. 11790,

E l Director General de 
Minas de la Provincia-.

RESUELVE:

Art. i°.— Declárase caduca la soli
citud o manifestación de descubri
miento de la mina de plomo y platav 
denominada «Sol de Mayo» Exp. N°.
68— Letra C, en terrenos de propie
dad de las señoras Rosa Castillo y  
Corina Aráoz de Campero, lugares-, 
denominados «Hornillos» y «Palta. 
Orco», Departamento Santa Victoria, 
de esta Provincia, formulada por los 
señores David Maria Carrillo, Juan.
V. de la Vega, José Maria Ruíz y Bar
tolomé Alvarez, con fecha 9 de Mayo* 
de 1930, de fs. 7 a 9 de este ,Exp_ 
número ya citado.

Art. 2°.— Tómese razón en el libro. 
«Mesa de Entradas» y dése vista al 
señor Fiscal de Gobierno, de Confor-' 
midad a. lo dispuesto en el N Art. 4 6 ' 
del Decreto reglamentario N°. 11790, '

A rt.'3°.— Notifíquese, publíquese en. 
el Boletín Oficial y repóngase.

Lu:s V í c t o r  O u t e s  
C a r lo s  FiGueRO A

Salta, 30 de Septiembre de 193 r
Vista las actuaciones de este E x 

pediente N° 59 Letra G. en ek 
que a fs. 3 y con fecha 30 de D i
ciembre de 1929, se presenta el Sr..
J. Daniel Méndez solicitando per
miso para exploración y  cateo de 
minerales de primera categoria. 
(excluyendo petroleo y  demás hi-
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drocarburos) en una extensión de 
dos mil hectáreas/ en terrénos de 
la finca «San Victoria» de pro
piedad de la señora Corina Aráoz 
de Campero, Departamento Santa 
Victoria de esta Provincia, y  pos
teriormente a fs. 5 con fecha 10 
de Enero de 1930, manifiesta el 
señor Méndez que el permiso de 
cateo solicitado lo hizo por cuenta 
y  para el señor Carlos González 
P  erez, exclusivamente, y

C o n s i d e r a n d o :

Que el citado solicitante señor 
González Perez ha hecho abando
no de este expediente desde el día 
7 de Junio de 1930, de fecha de 
la  resolución, por la cual se orde
na correr vista al interesado del 
informe de la Dirección General de 
Obras Públicas, corriente a fs. 6 
í in que haya comparecido a ofici
na los dias indicados en autos, por 
lo que el 12 de Diciembre de 
1930, se lo tiene por notificado; 
en consecuencia, haciendo efectivo 
lo dispuesto por los artículos 4, 20
21, 22, 24 y 32 del Decreto re
glamentario N° 11.790.

E l  Director General de Mirlas de 
la Provincia

RESUELVE:
Art. i°  Declárase caduca la 

solicitud de permiso para explora
ción y cateo de minerales de pri
mera categoría (excluyendo petró
leo y demás hidrocarburos) en una 
extensión de dos mil hectáreas, en 
terrenos de la finca «San Victoria» 
de propiedad de la señora Corina 
Aráoz de Campero, Departamento 
Santa Victoria de .esta Provincia-,

del señor Carlos González Perez, 
presentada con fecha 30 de D i
ciembre de 1929, corriente a fs. 3 
de este Expediente N 8 59 Letra G.

Art. 2°— Tómese razón en el 
libro correspondiente y  dése vista 
al Sr. Fiscal de Gobierno, de con
formidad a lo dispuesto en el Art.
46 del Decreto reglamentario N® 
11.790.

Art. 3°.— Notifíquese, publíquese 
en el B o l e t ín  O f ic ia l , repónganse' 
las fojas y archívese.

L U IS  V. O U T E S  
C a r l o s  F i g u e r o a

Salta, Octubre i°  de 1931.
Visto las actuaciones de este Exp. 

N° 23-E, en la que a fs. 5 se presenta 
el Dr. Adolfo García Pinto, con poder 
en nombre y representación del Sr. 
Juan Manuel de Ezcurra, solicitando 
para éste permiso para exploración y 
cateo de minerales de segunda cate
goría, en una extensión de 2000 hec
táreas, en el lugar denominado «Niño 
Muerto», Depto. La Poma de esta 
Provincia; y

C o n s i d e r a n d o

Que a fs. 6 vta. la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia 
informa: que el presente pedimento 
ha sido inscripto en sus mapas bajo 
el Número de Orden 231, por lo que, 
con fecha 6 de Noviembre de 1930, se 
ordenó el registro y la publicación 
de edictos, prescriptos por el Art. 25 
del Cód. de Minería y 6o del Decreto 
reglamentario núrn. 1x790.

Que no habiéndose dado cumpli
miento a esta disposición legal por el 
interesado, hasta la fecha; en tal vir
tud y haciendo efectivo lo dispuesto 
por el citado Art. 6o y Arts. 20, 21,
22, 24 y  32 : del Decreto reglamenta
rio número 11790,

‘ ;'. ’ E l Director General de 
Minas de la,■Provincia, , 

R e s u e l v e :
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Art. i°— Declárase caduca la solici
tud de permiso para exploración-y 
cateo de minerales de segunda cate- 

.-.goría, en una septrficie d e '2000 hec
táreas, en el lugar denominado «Niño 
Muerto», Dpto. La Poma de esta Pro
vincia, formulada por el Dr. Adolfo 

’García Pinto en nombre y represen
tación del señor Juan Manuel de Ez- 

-curra (hijo), con fecha i° de Febrero 
de 19291 corriente a fs. 5 de este Exp.

Art. 2°— Tómese razón en el libro 
"correspondiente de esta Oficina, pase 
a la Dirección General de Obras Pú
blicas- a sus efectos y dése vista al 
•señor Fiscal de Gobierno (Art. 46 del 
Decreto reglamentario núm. n  790.

Art. 3°.— Notifíquese, publíqese en 
-el Boletín Oficial, repóngase.

L U IS  V. O U T E S  
C a r jl o s  F i g u e r o a

Salta, Octubre i° de 1931.
Visto las actuaciones del presente 

Exp. núm. 24-G, de las que resulta: 
-que a fs. 3 y con fecha 7 de Febrero 
■de 1929, el doctor Adolfo García Pinto 
•(hijo) solicita permiso para explora
ción y  cateo de minerales de segunda 
categoría, en una extensión de 2000 
hectáreas, en el lugar denominado 

-«Niño Muerto?, Depto. La Poma de 
•esta Provincia; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 4 y vta., 
informa: que ha inscripto el presente 
pedimento en sus registros bajo el 

•núm. de orden 232, por lo que, a fs. 4 
vta. y con fecha 6 de Noviembre de 
1930, se ordenó el registro y la pu
blicación de edictos, de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 25 del Cód. 
de, Minería y Art. 6o del. D ecreto're
glamentario número 11790;

Que no habiéndose dado cumpli
miento a esta última disposición legal 
por el interesado,'a' quién sé lo tiene 
por notificado con fecha 30 de Julio 

'd e : 193,1;.en consecuencia, dando Cum- 
jplimiento a lo dispuesto por el citado

Art. 6o y Arts. 20, 21, 22. 24 y 32 del 
Decreto reglamentario núm. 11790,

E l Director General de 
Minas de la Provincia 

R ESU ELVE :.

Art. i®— Declárase caduca la solici
tud de permiso para exploración y 
cateo de minerales de segunda cate
goría, en una zona de 2000 hectáreas 
(4 unidades) en el lugar denominado 
«Niño Muerto», Depto. La Poma de 
esta Provincia, formulado por el Dr. 
Adolfo García Pinto (hijo), con fecha
7 de Febrero de 1929, corriente a fs. 
3 de este Exp. núm. 24-G.

Art. 2o— Tómese razón en el libro 
correspondiente de esta Oficina, pase 
a la Dirección General de Obras Pu.- 
blicas a sus efectos y  dése vista al 
señor Fiscal de Gobierno, de confor
midad a lo dispuesto en el Art. 46 del 
Decreto reglamentario núm. 11790.

Art. 3o.— Notifíquese, publíquese en 
el Boletín Oficial, repónganse las fo
jas y archívese.

LUIS V. OUTES 
C a r l o s  F i c u e r o a

Salta, Octubre x° de 1931.
Visto las actuaciones del presente 

Exp. núm. 43-D, de las que resulta: 
que con fecha 20 de Junio de 1929, 
corriente a fs. 2, se presenta el señor 
Angel Díaz solicitando permiso para 
exploración y cateo de minerales de 
cobre y plomo, en una extensión de 
500 hectáreas (una unidad), en el par
tido de Tintín, punto denominado 
«Lá C ién eg a » , Depto. de Cachi de 
esta Provincia; y

c o n s i d e r a n d o :
Que con fecha 23 de Mávo de 1930 

la Dirección- General de Obras Públi
cas de la Provincia a fs. 3 vta., infor
ma: que ha sido inscripto en los regis
tros mineros de esa Repartición el 
presente cateo bajo el núm. 21 x, por 
lo que, seguidamente con fecha 27 de 
Mayo de 1930 se ordena :1a .publica
ción,, de edíteos, de conformidad a lo 
dispuesto én el Art' 25 del Cód. de
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Minería y Art. 6o del Decreto regla
mentario número 11790;

Que no habiéndose dado cumpli
miento a esta disposición legal por el 
interesado, a quien se lo tiene por 
notificado de aquella resolución, con 
fecha 26 de Diciembre de 1930, en 
consecuencia, y de acuerdo a lo dis
puesto en el citado Art. 6o y Arts. 20,
21, 22, 24 y 32 del Decreto^ regla
mentario número 1x790,

E l Director General de Minas de 
la Provincia,

RESUELVE/

Art. i°— Declárale caduca la solici
tud de permiso para exploración y 
cateo de minerales de cobre y plomo, 
en una superficie de 500 hectáreas 
(úna unidad), en el punto denominado 
«La Ciénega», partido Tintín, Depto. 
Cachi de esta Provincia, presentada 
por don Angel Diaz, con fecha 20 de 
Junio de 1929, corriente a fs. 2 de este 
Exp. número 43-D.

Art. 2o— Tómese razón en el libro 
correspondiente de esta Oficina, pase 
a la Dirección General de Obras Pú
blicas a sus efectos y dése vista al Sr. 
Fiscal de Gobierno (Art. 46 del De
creto reglamentario número 11790).

Art. 3o.— Notifíquese, publíquese en 
el Boletín Oficial, repónganse las fo
jas y archívese.

L U IS  V. O U T E S  
C a r l o s  F i g u e r o a

Salta, 3 de Octubre de 1931.
Visto las actuaciones del presen

te Exp. N*. 46 — Letra M, en el 
que a fs. 2 y  con fecha Io. de Agos
to de 1929, se presenta el señor 
Antonio Moya solicitando permiso 
para exploración y  cateo de mine
rales de primera categoría (exclu
yendo petróleo e hidro-carburos 
fluidos), en una extensión de
1990.50 hectáreas fcuatro unida
des), en terrenos de las; fincas «K1 
Toro» y  «Punta C ién aga» d e pro

piedad de los herederos Diez G ó 
mez, Departamento Rosario de 
Lerma de esta. Provincia/ y

Que con fecha 7 de Julio de 
1930, corriente ,a fs. 4, la Direc
ción General de Obras Públicas 
informa.- que ha inscripto el pre
sente pedimento en sus registros 
mineros bajo el N u. 220,'por lo 
que, con fecha 10 de Junio de 1930- 
se ordena la publicación de edic
tos, prescriptos por el Art. 25 del 
Código de Minería y  6 del De
creto reglamentario N°. 11790/ 

Que no habiéndose dado cum
plimiento a esta disposición legal, 
por el interesado, a quien se lo- 
tiene por notificado de aquella re
solución, con fecha 17 ‘de Noviem
bre de 1930/ én consecuencia, ha
ciendo efectivo lo dispuesto por el 
citado Art. 6o. y  concordante, con 
lo ordenado en los Arts. 20, 21,.
22, 24 y 32 del Decreto regla
mentario N°. 11790,

E l Director General de,
' Minas de la Provincia

R E S U E L V E :

Art. i°. —  Declárase caduca la .  
solicitud de exploración y  cateo de ■ 
minerales de primera categoría (ex
cluyendo petróleo e hidro-carburos 
fluidos), en una extensión de •
1990.50 hectáreas (4 unidades), eu 
terrenos de las fincas «El Toro» 
y  «Punta Ciénaga», de propiedad . 
de los herederos Diez Gómez, D e
partamento Rosario de Lerma de 
esta Provincia, formulada por el . 
señor Antonio Moya, con fecha i°. 
de Agosto de 1931, corriente a fs.
2 de este Expediente N°. 46 -  L e
tra M.

Art. 2o. —  Tómese razón en el .
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libro correspondiente de esta Ofi
cina, pase a la Dirección General 
de Obras Públicas a sus efectos y  

■dése vista al señor Fiscal de Go
bierno (Art. 46 del Decreto regla
mentario N°. 11790).

Art. 30 — Notifíquese, publíque
se en el Boletín Oficial, repón

ganse las fojas y archívese.
L U IS  V IC T O R  O U T E S  

C a r l o s  F i g u e r o a

1
Salta, 3 de Octubre de 1931.
Visto las actuaciones de este E x . 

pediente N \, 4 7 — Letra S, en el 
que á fs. 2 y  con fecha 2 de Agos
to de 1919 el señor Jorge Sanmi
llán. solicita permiso para explo
ración y cateo de minerales dé 
primera categoría (excluyendo pe
tróleo e hidrocarburo fluidos) en 
una extensión de 1.997.50 hectá
reas (4 unidades), eu terrenos de 
propiedad de los herederos Diez 

•Gómez, en el lugar denominado 
«Toro» y «Punta Ciénaga», D e
partamento Rosario de Lerma de 
esta Provincia; y

C o n s i d e r a n d o :, .

.Que el citado solicitante señor 
Sanmillán ha hecho abandono de 

-este expedienté desde el día 27 de 
Juni'c de 1930, fecha de la reso-

1 lución, por la cual se ordena co
rrer vista al interesado del informe 
de la Dirección General de Obras 
Públicas, corriente a fs. 4, sin que 
haya comparecido a oficina los 
días indicados en autos, por lo que 
el 17 de Noviembre de J930, se 
lo tiene por notificado; en tal vir
tud, dando cumpTiíriiento a lo dis- 

.puesto por los Arts. 4,20, 21, 22,

24 y 32 del Decreto reglamenta
rio i\°. 11790,

E l Director General de Minas 
de la Provincia

r e s u e l v e :

Art. 1“. —  Declárase cuduca la 
solicitud de permiso para explora
ción y  cateo de minerales de pri
mera categoría (excluyendo petró. 
leo e hidro carburos fluidos), en 
una extensión de 1997 50 hectá. 
reas (4 unidades), en terrenos de 
propiedad de los herederos Diez 
Gómez, en el lugar denominado 
«Toro» y«Punta Ciénaga», De
partamento Rosario de Lerma de 
esta Provincia, formulada por el 
señor Jorge Sanmillán, con fecha
2 de Agosto de 1929, corriente a 
fs. 2 del presente expediente N°.
47 —  Letra S,

Art. 2o- —  Tómese razón en el. 
libro correspondiente de esta O fi
cina y dése vista al señor Fiscal 
de Gobierno (Art. 46 del Decreto 
reglamentario N u. 11790

Art. 2°. - -Notifíquese, publíque
se en el Boletín Oficial, repóngan
se las fojas y archívese.

L U IS  V IC T O R  O U T E S  
C a r l o s  F i g u e r o a

Salta, Octubre 3 'de 1931. 
Vista las actuaciones de es

te Expediente N°. 1237 Letra — C— , 
délas que resulta: quede fs. 7 a fs. 10, 
se presentan los señores Lola Mora 
de Hernández y Víctor J. Aráoz, 'so
licitando se les concedan permiso pa- . 
ra explorar y catear minerales en ge
neral, en una zona de cuatro unida
des o sea una superficie de 1980 hec
táreas, en terrenos de la finca «El 
Toro» y «Punt:i Ciénega», de propie
dad de los herederos Diez Gomez,-;ftn 
la Quebrada El Toro, Departamento 
P-osario de Lerma de esta Provincia; y
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C o n s i d e r a n d o :

Que a fs. n  la Dirección 
General de Obras Públicas, informa 
con fecha 23 de Enero de 1928, que 
ha inscripto el presente pedimento en 
sus correspondientes registros gráfi
cos, bajo el número de orden 209, y 
a la vuelta de la misma foja se orde
na el registro y la publicación de 
edictos, prescriptos por el artículo 25 
del Código de Minería;

Que no habiéndose dado cumpli
miento a esta última disposición legal 
por los interesados, . hasta la fecha; 
en tal virtud, dando cumplimiento a 
lo dispuesto por los artículos 6°., 20,
21, 22, 24 y 32 del Decreto regla
mentario N°. 11.790,

E l Director General de
Minas de la Provincia 

R e s u e l v e :

Art. i°.—  Declárase caduca la so
licitud de permiso para exploración y 
cateo- de minerales en general (Ex
cluyendo petroleo y demas hidrocar
buros fluidos), en una superficie de 
1980 hectáreas, en terrenos de la fin
ca «El Toro» y «Punta Ciénega», en 
la Quebrada E l Toro, Departamento 
Rosario de Lerma, formulada por los 
señores Victor J. Aráoz y Lola Mora 
de Hernández, corriente de fs. 7 a fs.
10 de este Expediente N°. 1237 — C—

Art. 2".— Tómese razón en ¿1 libro 
correspondiente de esta Oficina, pase 
a la Dirección General de Obras Pú
blicas a sus efectos y  dése vista al se
ñor Fiscal de Gobierno, de confor
midad a lo dispuesto por el art. 46 
del Decreto reglamentario N°. 11.790.

Art. 3°—  Notifíquese, publíquese 
en el Boletín Oficial, repónganse las 
fojas y archívese.

L u i s  V í c t o r  O u t e s  
Carlos Fig.ueroa— Secretario.

Salta 6 de Octubre de 19 31'
Vista las actuaciones de este E x 

pediente N° 26—  Letra C, de las

que resulta.- que a fs. 3 y con fecha*.
18 de Marzo de 1929, se presentL 
el Sr. Diógenes R . Torres, con po’- 
der, en nombre y  represen! a dón
de Dou Domingo R. Casanovaj 
solicitando para, este, permiso para 
exploración y  cateo de mineral de- 
plomo argentífero, en, uua exten-J 
sión de 500 hectáreas (uua unidad), 
en terrenos de dueños desconocidos >’ 1
en el lugar denominado «Brealito».,' 
Departamento Molinos de esta Pro
vincia; y

C o n s i d e r a n d o :

Que a fs. 4 vta. la Dirección Ge- 1 
neral de Obras Publicas, y con fe» | 
cha 6 de Junio de 1930, informa.- | 
que con los datos dados por el inte- | 
resado, no puede ubicar el preseute | 
pedimento, por lo que a fs. 5 y  con 
fecha 10 de Junio de 1930, se orde
nó correr vista al solicitante, sin que 
éste haya concurrido a la Oficina, 
por lo que el 17 de Noviembre de 
1930, se lo tiene por notificado, no 1 
concurriendo aun hasta la fecha-*: 
en cuya virtud, dando cumplimen
to a lo. dispuesto por los Arts. 4, .
20, 21, 22, 24 y  32 del Decreto 
reglamentario N° 11790,

El Direcctor General de Minas 1 
de la Provincia |

R e s u e l v e : I
Art. 10. — Declárase caduca la- 1 

solicitud de permiso para explora- j 
ción y cateo de mineral de plomo 
argentífero, en una zona de qui
nientas hectáreas (uua unidadj, en 
terrenos de dueños desconocidos,. 
en el lugar denominado «Bre&lito», 
Departamento Molinos, formulada 
por el Sr. Diógenes R. Torres, e n i 
nombre y  representación de Don* 
Domingo R. Casanova, con fe ch a .
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18 de Marzo de 1929, corriente a 
:ís. 3, del presente Expediente N* 
26— Letra C. '

Art. 2°.— Tómese razón en el 
libro correspondiente de esta Ofici

n a  y dése vista al Señor Fiscal de 
'Gobierno, (art. 46 del Decreto re
glamentario N° 11790).

Art. 3o— Notifíquese, publíque
se en el Boletín Oficial, repóngan

l e  las fojas y  archívese.
L U IS  V IC T O R  O U T E S  

C a r l o s  F i g u e r o a

Salta 5 de Octubre de 1931
Visto las actuaciones de este E x 

pediente N°, 1 —  Letra P, en el 
que a fs. 2 y con fecha 15 de Mayo 
de 1928, los señores Apolo Pré- 
moli y Dorindo L . Prémóli, S olici
tan permiso para exploración y ca- 
¡teo de minerales de primera catego ■ 
ría ( excli^endo petróleo y demas 
hidro carburos fluidos ), en una ex- 
tensióa de 2,000 hectáreas, en te
rrenos de la finca » San . Alejo y 
Santa Rufina», de propiedad del Sr. 
Bernardo Austerlitz, en el Departa
mento Caldera de esta Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 3 y 3 Vta. la Dirección 
■General de Obra Públicas, con fe
cha 5 de Junio de 1930, informa.- 
Que ha inscripto el presente pedi
mento en sus registros mineros bajo 
el N ° 2 i7 , por lo que seguidamen
te, con fecha 7 de* Junio de 1930, 
se ordenó la publicación de edictos, 
prescriptos por el Art. 25 del Có
digo de minería y Art.’ 6o del D e
creto reglamentario N° 11790;

Que no habiéndose dado compli- 
miento a ésta disposición legal por

los interesados, a quienes, con fecha
23 de Diciembre de 1930, se los 
tiene por notificados, de aquella 
resolución; en tal virtud, haciendo 
efectivo lo dispuesto por el citado 
Art. ,6o. y  Arts. 20, 21, 22, 24 y 
32 del Decretó reglamentario N°
11790.

E l Director General de 
Minas de la Provincia

r e s u e l v e :

Art. i ' . — Declárase caduca la 
solicitud de p'ermiso" para explora
ción y  cateo de minerales de pri
mera categoría (excluyendo petró
leo y  demás hidro-carburos fluidos)’, 
en una extensión de 2000 hectá
reas, en terrenos de la finca de 
«San Alejo y Sants Rufina», de 
Propiedad del Sr. Bernardo Auster
litz, en el Departamento Caldera 
de esta Provincia, iormulada por
I js Sres. Apolo A. ^rémoli y Do- 
rindo F  Prémoli, con fecha 15 de 
Mayo de 1928, Corriente a fs. 2 de 
este Expediente’N 0 1 —  L-tra P.

Art. 2°.—  Tómese razón en el 
libro correspondiente de esta Ofici
na, pase a la Dirección General de 
Obras Publicas a sus efectos y  dése 
vista al señor Fiscal de Gobierno 
(Art. 46 del Decreto reglamentario 
N ° i i 7 9 o ) .

Art. 2o. —  Notifíquese, publique- 
se en el Boletín Oficial, repóngan
se las fojas y archívese.—

L Ú IS^ V  O U T E S 
C a r l o s  F i g u e r o a

Salta, 6 de Octubre de 1931.
•Visto las actuaciones de este E x 

pediente N° 41 Letra M' en el que 
a fs. 2, la señora Lola Mora de
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Hernández,/con fecha 10 de Junio 
de 1929, solicita permiso para ex
ploración y  cateo de minerales de 
primera categoria. (excluyendo pe
tróleo e hidrocarburos fluidos) en 
una extensión de dos unidades o 
sean 1.000 hectáreas, en terrenos 
que fueron de doña Rosa Vedoya, 
hoy de los Torino, en el lugar de
nominado «Puerta de r'ancho 
Arias», Departamento Rosario de 
Lerma de esta Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que de fs. 5 vta. a fs. 6, la D i
rección General de Obras Públi
cas, y con fecha 29 de Julio de 1930 
informa: Que ha inscripto el p re
sente pedi mento en sus registtos 
bajo el número de orden 223, por
10 que seguidamente y  con fecha
11 de Octubre de 1930 se ordena 
la publicación de edictos, prescrip- 
tos por el artículo 25 del Códig'o 
de Minería y  artículo 6 del De
creto reglamentario N°. 11790, re 
solución que ha sido notificada a la 
interesada señora Mora de Her
nández el 22 de Noviembre del 
mismo año 1930, sin que hasta la 
fecha haya dado cumplimiento a 
esta disposición legal, en conse
cuencia, de conformidad a lo dis
puesto por citado artículo 6o. y ar
tículos 20, 21, 22, 24 y 32 del De
creto aeglamentario N°. 11.790,

h l Director General de 
- Minas de la Provincia

R e s u e l v e :

Art. 1°.—  Declárase caduca la 
solicitud de permiso para explora
ción y cateo de minerales de pri
mera categoría (Excluyendo petró

leo e hidrocarburos fluidos), en una- 
zona de dos unidades o sean mil 
hectáreas, en terrenos que fueron 
de la señora Rosa Vedoya, hoy dé
los Torino, iugar denominado- 
«Puerta de Pancho Arias», Depar
tamento Rosario de j^rm a de esta 
Provincia, presentad." por la Sra.. 
Lola Mora de Hernández, con fe
cha 10.de Junio de 1929, corrien
te a fs. 2 del presente Expedien
te N°. 41 Letra M.

Art. 2°. — Tómese razón en el 
libro correspondiente de esta Ofi
cina, pase a Dirección General de- 
Obras Públicas a sus efectos y  dé
se vista al señor Fiscal de Gobier
no (Art. 46 del Dacreto reglamen
tario N°. 11.790).

Art. 3°0— Notifíbuese, publíque- 
se en el Boletín Oficial, repónga
se y archívese.

Luis V í c t o r  O u t k s  
Carlos Figueroa — Secretario -

Salta, Octubre 5 de 1931.
Visto las actuaciones de) presente 

Exp. N°. 2 j— L etra— S,.— en el que 
a fs. 2 y con fecha 7 de Marzo del 
1930, se presenta el señor Jorge Sna- 
miiian solicitando permiso para ex
ploración y cateo de minerales de 
primera categoria (exceptuando pe
tróleo e hidrocarburos fluidos), en 
una zona de dos mil hectareas, en 
terrenos de la finca «Santa Bárbara», 
de propiedad del- señor Pedro Nani, 
en el lugar denominado Cerro de Ja 
Yesera,, Departamento Cafayate ‘ de 
esta Provincia; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el solicitante señor Sanmijlan 
ha hecho abandono del trámite de este Exp. . 
desde el 6 de Junio de 1931, fecha de 
la resolución por la que se ordena 
correr vista al interesado del informe 
de la Dirección General de Obras Pú- .
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"blicas, corriente a fs. 4, sin que haya 
■comparecido a Oficina los dia& indj- 
-cados en autos, por lo que el 26 de 
Diciembre de 1930, se lo tiene por 
notificado; en tal virtud, dando cum
plimiento a lo dispuesto por los A.rts. 

.4, 20, 2r, 22, 24. y 32 del Decreto 
reglamentario N°. 11790,
E l Director General de Minas de • 

lá Provincia
R E S U b l v e :

Art.' i 0.— Declárase caduca la soli
citud de permiso para exploración y 

-caceo de minerales de primera cate
goria (con excepción de petroleo e 
hidrocarburos fluidos), en una exten

sión  de dos mil hectareas, en terrenos 
de la finca .«Santa Bárbara», lugar 
Cerro de la Yesera, Departamento 
Cafayate de esta Provincia, presenta
da por el señor'Jorge Snamillán, con 
fecha 7 de Marzo de 1930, corriente a 
fs. 2 de este Exp. N°. 62— Letra S.

Art. 2o.— Tómese razón en el libro 
correspondiente de esta ‘ Oficina y 
dése vista al señor Fiscal de Gobier
no (Art. 46 del Decreto reglamenta
rio N°.. 11790).

Art. . 31'. — Notifiquese, publíquese 
-en el Boletín Oficia!, repónganse las 
fojas y archívese.

Luis V í c t o r  O u t e s  
Carlos Figueroá— Secretario

Salta 6 de. Octubre de 1931. 
Visto las actuaciones de este E x

pediente N° 7 1—  Letra M — , de 
las que resulta: que a fs„ 2 y  coa 
fecha 7 de Agosto de 1931, la Sra. 
Loia Mora-de Hernández,- solicita 
permiso para exploración y cateo d̂  
minerales de primera categoría (ex
cluyendo petróleo e hidro-carburos. 
fluid os) en una zona de cuatro uni
dades, en terrenos de.propiedad del 

■Sr. José Dávalos y de dueños des- 
.conocidos, en el lugar deuominado 
Cerro Gordo o Bordo, Departa
mento Molinos de esta provincia; y 

' c o n s i d e r a n d o :
Que la Dirección General de

O. Publicas a fs. 4 vta. y  con fecha 
29 de Septiembre de 1930, informa; 
que ha inscripto el presente pedi
mento de cateo en los libros y  regis
tros bajo el N° 227 de orden, por 
lo que a fs. 5 y con fecha 11 de 
Octubre de 1930, se ordena el regis
tro y la publicación de edictos, de 
acuerdo a lo dispuesto por el Art.
25 del Código de Minería y  6o del 
Decreto reglamentario N° 11790, 
resolución que ha sido notificada a 
la interesada con fecha 20 de Octu° 
bre del año citado 1930. sin que 
hasta la fecha se haya dado cum
plimiento a esta disposición legal, 
en tal virtud, haciendo efectivo lo 
ordenado en el mencionado Art. 6o 
y concordante con lo dispuesto por 
los Arts. 2ó, 21, 22 24 y  32 del 
Decreto reglamentario N° 11790, 

E l Director General de Minas 
de la Provincia.

R E SU E L V E :
Art. i° .— Declárase caduca la so

licitud de permiso para exploración 
y  cateo de minerales de primera ca
tegoría ( excluyendo petróleo e h i
dro-carburos (luidos), en una com
puesta de cuátro unidades, en terre
nos de. propiedad del Sr. José D á
valos y de dueños desconocidos, en 
el 1 L ig a r  denominado Cerro Gordo o 
Bordo, Departamento Molinos de 
esta provincia, formulada por la 
Sra. Lola Mora de Hernández, con 
fecha 7 de Agosto de 1930, com en
té a fs. 2 del presente expediente 
N° 71 —  Letra M.

Art. 2o. — Tómese razón el libro 
correspondiente da esta Oficina, pa
se a Dirección General de Obras 
Públicas a sus efectos y dése vista 
al Señor Fiscal de Gobierno ( Art. 
46 del D'.’críto reglamentario N°" 
11790).
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Art. 3*— Notifíquese en el Bole
tín Oficial, repónganse y  archívese. 

L U IS  V IC T O R ' O U T E S  
C a r l o s  F i g u e r o a

CONVOCATORIA DE ELEC
CIONES

N°. 14016— Salta, Octubre 6 de 1931.
Vistos los decretos del Go

bierno Provisional de la Nación dic
tados en Acuerdo de Ministros de fe
chas 8 de Mayo, 28 de Agosto y 22 
de Setiembre del corriente año, aten
to ló dispuesto por la Ley 8.871 de 
Elecciones' Nacionales (Art. 23 y 53) 
y  lo determinado por los Artículos 
59, 67, /8 y 119 de la Constitución y 
29 d é la  Ley de Elecciones de la Pro
vincia,

Í J  1

E l Interventor Nationals 
d e c r e t a :

Art. i° .—  Convócase al pueblo de 
la Provincia de Salta a objeto de que 
proceda á elegir diez Electores de Pre
sidente y V ice — Presidente de la Re
pública y tres Diputados al H. Con
greso de la Nación.’

Art. 20.—  Dé acuerdo a lo dispues
to por el artículo 55 de "la L ey  ’ Ñ°. 
8.871, cada Electo'r sólo podrá votar 
por siete Electores de Presidente y 
V ice— Presidente de la Nación y por 
dos Diputados al H. Congreso Nacio
nal. .

Art. 3 ° —  Convócase igualmente a l ' 
pueblo de la Provincia a objeto de 
elegir Gobernador y Vice— Goberna
dos de la Provincia en la forma que ' 
lo determina el articuló 119 de la 
Constitución.

Art. 40. — Convócase al pueblo de 
los Departamentos a elegir sus re
presentantes a las HH- CC. Legisla
tivas en la proporción que establecen 
los artículos 59 y 67 de la Constitu
ción de la Provincia, de conformidad 
al Censo de 1914, en la siguiente for
ma; Siete Diputados titulares, siete 
suplentes y un Senador titular y un 
suplente por el Departamento de la

Capital; dos Diputados titulares, dos- 
suplentes y un Senador titular y un 
suplente por cada uno de los D epar
tamentos dé: Rosario de la Frontera,. 
Orán y Metáti; un Diputado titular,, 
un suplente y un Senador titular y 
un suplente por los de: Cafayate, Ce
rrillos, Iruya, Candelaria, Caldera, Mo
linos, Santa Victoria, Guachipas, La 
Viña, La Poma, Campo Santo, San 
Carlos, Cachi, Rosario de Lerma, Ri- 
vadavia, Chicoana y Anta.

Art. 5o.—  Desígnase el día 8 de No
viembre próximo para que tengan 
lugar las elecciones en todos los dis
tritos electorales convocados.

Art. 6o.—  Las Leyes 8.87i y 11.387 
regirán en las elecciones provinciales- 
en todo lo relativo a los deberes, dere
chos y responsabilidades de los elec
tores y emisión, recepción y escruti
nio de votos y la Constitución y leyes, 
locales en cuanto al régimen electoral 
de la representación. (Artículo 6o. del 
Decreto del 22 de Setiembre del co
rriente año del Gobierno Provisional^.

 ̂A r t  7o.—  La Junta Escrutadora 
Nacional creada por la Ley 8.871 ten
drá a su cargo las tareas preparato
rias de los actos electorales provin
ciales y las operaciones de escrutinio, 
como asimismo todas las funciones. 
que confieren al Tribunal Electoral 
los artículos 51, 122 y concordantes 
de lá Constitución de la Provincia.

Art. 8o.—  Publíquese el presente^ 
decreto hasta el día de la elección en 
el Boletín Oficial y dos diarios loca
les y por medio' de bandos que se fija
rán y distribuirán en parajes públicos,, 
debiendo ser leídos por los Jueces de 
Paz donde no fuese posible otro medio 
de publicidad.

Art. 9 ° —  . Hágase saber, comuni
qúese, publíquese*"désé al Registro - 
Oficial y archívese.

E. M A R T IN E Z
Interventor Nacional 

F . V a l e n z u e l a .
Ministro de Gobierno.

F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial i° de Gobierno
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RESOLUCIONES
N°. 116

Salta, Octubre 14 de 1931.
Expediente N°. 5034 Letra—  R — 

Vista la nota N°. 193 de 
fecha 13 del corriente mes, de la D i
rección General del Registro Civil de 
la Provincia, solicitando sean reinte
gradas a dicha Dependencia, las E s
cribientes supernumerarias, señoritas 
María Irene del Valle Peñalva y De- 
lia Cebalios, que fueron adscriptas 
provisoriamente a la Contaduría Ge
neral de la Provincia y a la Oficina 
del Registro de la Propiedad Raiz, 
respectivamente, por resolución Minis
terial. de fecha 8 de Junio ppdo., y 
Decreto de Marzo 14 del Cte. año;— y 
atento a las razones invocadas por la 
Dependencia recutrente,

E l Ministro de Gobierno 
R E S U E L V E :

Art. i°.— Reintégrase a la D IR E C 
C I O N  G E N E R A L  del R E G IS T R O  
C IV IL  de la PR O V IN C IA , a las es
cribientes supernumerarias: Señoritas 
M ARIA IR B N E  D E L  V A L L E  PE- 
jSTALBA y D E L IA  C E B A L L O S, que 
fueron adscriptas en forma proviso
ria a la C O N T A D U R IA  G E N E R A L  
de -la -PR0 VI-N61 A-y a-la O F lG IN A

- del R E G IS T R O  de la PR O PIE D A D  
RAIZ, respectivamente.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta- 
taduría General a sus efectos,' hága
se conocer de quienes corresponda, 
•comuniqúese, insértese en el Libro 
de resoluciones, y fecho baje.

F. V a l e n z u e l a .
Ministro de Gobierno.

F ig U E R O A  M e d i n a .
Oficial tu de Gobierno.

E D IC T O S

DESLIHS9E, m ensura, amo* 
„ jonam iento y división de con

dominio de la finca «Pozo 
rBBanco.»

En el Exp. N°. 7,220, caratulado 
«División dé condominio, deslinde, 
mensura y  amojonamiento de la fin
ca «Pozo Blanco», don Telésforo V i
cente vs. Justo y  Rosario Tránsito: 
Lazarte, el señor Juez de la causa, 
doctor Néstor Cornejo Isasmendi, ha 
dictado la siguiente providencia:

Salta, Abril 27 de 1931.— Atentó 
lo solicitado, conformidad manifesta
da a fs. 10 por los demás condominios 
y  lo resuelto a fs. 24 y  vta, practí- 
quense por el ingeniero don Eduar
do Arias las operaciones de deslinde, 
mensura, amojonamiento y  división 
de condominio de la finca «Pozo 
Blanco», de propiedad de don £Te!és- 
foro Vicente y  Justo y  Rosario 
Tránsito Lazarte, y  sea, previa acep
tación del cargo y publicación de 
edictos dnrante 30 dias en los diarios 
N u e v a  E p o c a  y  « E l  N o r t e », y  por 
una vez en el Boletin Oficial, en la 
forma aprescripta por el Art. 574 del 
Cód. de Proc.— Desígnase los lunes y  
jueves o el día siguiente hábil, en 
caso de feriado, para notificaciones' 
en secretaría.— Cornejo Isasmendi».

La'finca «Pozo Blanco» está ubica
da en el partidode«FI Ceibal», Depar
tamento de Rosario de la Frontera, y  
comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte, Milagro Romano de 
Posadas y  Emilio Saparevieh; Sud, 
Federico Rodas; Este, Justo I. Roma
nó, y Oeste, finca L a Ciénega, de L. 
de Luis de Cores.

L o  que el suscrito secretario hace 
saber a los interesados por medio del 
presente edicto.

Salta, M ayo  13 de 193 r.
G il b e r t o  M é n p e z

N°. 1x92

Q U IE B R A  — Rendición de cuentas y 
pedido de regulación de honorarios 
del Síndico.— En la quiebra de Mi
guel Ylan, el Juzgado de Comercio, 
secretaría Ferrary Sosa, se lia proveí
do ¡o siguiente..

Salta, Octubre 9 de 1931.—  Agré-
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guense los diarios y recibos presen
tados y pónganse los autos dé mani
fiesto en secretaría a fin de que los 
acreedores tomen conocimiento de la 
rendición de cuentas formulada y 
puedan hacer las observaciones que 
crean convenientes.— Art. 119 de la 
L ev de Quiebras.— Al efecto publí- 
quense edictos por ocho dias en dos 
diarios y una vez en el Boletín Ofi
cial, y convocando a los acreedores 
a la audiencia que tendrá lugar el 
día veintitrés del corriente a horas 
catorce a fin de fijar la rertibución de 
los trabajos del Sindico (Art. 134). 
Sobre raspado: la L ey -quiebras vale. 
Figuerpa».— Lo que el suscrito escri
bano secretario hace saber. 

vSalta, Octubre 10 de 1931.
C . F e r r á r y  S o s a

N°. 1193

T  .A . B I F

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.-—Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  al

suscripción se cobrará:
Número del día.................$ o.io-
Número atrasado................. » 0.20
Número atrasado de mas de
un año....................................» 5-00-
Semestre ............................... » 2.50*
Año ...................................... * 5.00

En la inserción de avisos 
edictos, remates publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campañat 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiene, 
cinco centavos moneda legal

I m p r e n t a  O f i c i a . !
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CONTADURIA GENERAL

Movimiento que ha Tenido la Tesorería General de la Provincia durante 

el mes de Setiembre de 1931.

I N O - K E S O S

A .Saldo del mes de Agosto de 1931 ' $ 8.507.80
Receptoría General 175.027.8:
Impuestos al Consumo 45.194.48
Nueva Pavimentación 1.9O1.93
Intereses Pavimentación - 119.01 
C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1931
Impuesto Herencias 5.909.06
Eventuales , 11.—
Aguas Corrientes Campaña 150.—
Boletín Oficial 674.15
Subsidio Nacional 14400.—  21.144.21 
BA N C O  P. D E S A L T A
Rentas Generales 228.736.77
Ley 1185 2.162.65 ’
Depósitos en Garantía 1.727.77
Gop. Nnal.— Fondos a devolver 5-104.—
Est. Enológica de Cafayate 540.—
L ey 852 ~ 34.000 —
Soc. a los damnificados de La Poma 1.629.—  -273.900.19

■Obligaciones a Cobrar 32.663.63
Obligaciones a Cobrar en Ejecución 744. —
Documentos a Pagar 28.586.81
Banco Español Doc. descontados 72.354.48
Depósitos en suspenso 147.20

- Caja de Jubilaciones y Pensiones 3.287.87
Jerónimo AybfTrt» 50.—
Presupuesto General de Gastos 1931 87.25
Entregas Provisional 12.277.10
Embargos O/Judicial 69.1.—
Intervención Nacional I5-975-93
Soc. a los Damnificados de^La Poma 1.197.75
Decretos 1931 95.—

-Gastos de Protesto 19.—  - 685.464.65
$ 693.972.45
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E G R E SO S:

POR D E U D A  L IQ U ID A D A  
Ejercicio 1931 ,

Rentas Generales 
Ley 852 
Nueva Pavimentación 
•Est. Enológica de Cafayate 
Socorros a los Dam. de La Poma. 
Obligaciones a Cobrar

» » » en ejecución
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Consejo General de Educación 
Embargos 0 /Judicial 
Entregas Provisionales 
Documentos a Pagar 
Soc. Anónima Tamborini Ltda. 
SALD O:
Existencia en Caja que pasa 
al mes de Octubre de 1931

23&383-9°'
93-755-43

1.894.25
3-o85-49
1-I97-75

266.435.77

284.296.82 
36.724.44

1.044.—  
4.584.47 

7I-435-97 
943-9P 

■ I-957-— 
3.000.—  

•16.987.21

Salta, Octubre 6 de 1931.

Co n f ó r m e : 

L a u d i n o  P e r e i r a ,
Owitado; fieaeial

I n t e r v i n e

R. d e l  Carlo
Costado? Fiscal'

687.409.58

____ 6.562.87
$ 693.972.45

J .  D á v a l o s  L e g u i z a m ó n

Taswseso Oeaeffa 1

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A :

Salta, Octubre 8 de 1931.

Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería General de la 
Provincia, correspondiente al mes de Setiembre ppdo.— Publíquese, por el »tér
mino de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en el" 
BOLETIN OFICIAL, y archívese.

E. M A R T ÍN E Z  
M i n i s t r o  d e  . H a c i e n d a  .

Es copia: — F. Velez" 
Süb-Sécretario‘ dé'Hacienda

Interino


